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Artículo octavo.-Este Decretase aplicarA a} períodoimpo
sltivo de mil' novecientos setenta. y cuatro;

Así lo dispongo por el presente Decreto; (¡adoen Madrid
a veintiuno de diciembre demiJ novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacümda,
ANTONIO BARRERA DE miMO ..

DECRETO 3392/1973, rJeprde dicien'!bre.porel que
se-extiende a los Organismos·autón;omos·e.l régimen
de adquisición. a travésdél ServiCio.Ce~tral·cleSu
ministros; del matertal mobiliario y de oficina.

El Decreto. dos mil ,setecieritos··.sesenta·y .cuatro/mil noye
cientos sesenta y siete, de veintisiete .denoviem,bre".es.table.dó
en su articulo veinte que el Servicio Central deSunünistros
de material mobiliario y de oficina para la Adlllinistración
Civil del' Estado., dependiente del Ministerio de, Hacienda (Di
rección General del Patrimonio del,Estado"dictariaJas,dispo
siciones necesarias sobre normalización yadquisicióll, del ma
terial mobiliario y'de oficina, y centraIizaría.;en fasessu~e

sivas, la compra y gestión de 105 bienes qUe reglamentariE:liU1ente
se deterr:ntnasen.

En desarrollo del anterior. el 'Decreto tresrníl d~nto"ochen

ta y seis/mil novecientos sesenta Y'CJcho,'déveinÜséis,ded,i
ciembre, organizó el citado Servicio y reguló el procedimiento
para. llevar a. efecto la centralización deadquisiciop-esde,los
bienes mencionados, 'indicando ,en su ,exposición~'Clueel,ámbito
de aplicación de sus pre~ptos se limitaba a ',la::'Adrninistr'ación
Civil del Est8¡do, ccon exclusión en esta etapa de los Qiganjs
mas autónomos».

La experiencia derivada deJá vigencia del ,sistema ha puesto
de relieve qUe ·105 Organismos autónomos, de Ja:-Aclministración
del Estado, a los que no afectaba el régimen :decentraIizadón,
han venido, sin embargo~> cubriendo en gran parte sus ,nec~
sidades de bienes de material mobiliario y; de ofidnaa través
del Servicio Central de Suministros, 10 que le$ hapElrmitido
beneficiarse de las ventajas de, orden funcional y económico
que lQS concursos de suministros representan Para la Admi
nistraci6n Civil.

Esta circunstancia, así como laprornulgadón, delPecre
to dos. mil quinientos setenta ydoshnil.· nóve9iéntos setenta y
tres, de cinco de octubre.- por el qUe se apr:ueba el plíego de
cláusulas administrativas generales para la, ; contratación de
equipos y sistemas parael,tratamiento,dela}nfor1Tl&CióIlr.de
mantenimiento,. arrendamielito y .programas,.: cuyo ~cl1lo'se
gundo declara· aplicables las prescripciones de.6stetíltimo, tan~

to a la contratación ·.de·.los.bienes de referen.cía.po~.·~te·de

los Departamentos de la Admi)1istnwión C~vild~l~stad0co:mo

por los Organismos autónomos definidos enelart1cul() se..
gundo de la Ley' de veintiséis' de diciembredemil.IlovEleientos
cincuenta y ocho, determinan que se consi~ere)legadoelmo~

mento de extender el régimende adquisiciones del;rnaterí!ilmo
biliario y da oficina a través del Se:r:vicioCentral de Sumi·
nistros a los mencionados Organismos;' articulándose',adic1~()
objeto un procedimiento dotado de ,la Il'láXimaagilidad,en
consecuencia con la especial naturaleza de los mismos'.

En su virtud, a propue.!ita del Ministra de .Haciend,a,Y previa
deliberación del Consejo de Ministros en sUreuni~ndel día
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

DISPONeo

Artículo primero,-EI régimen de adquisición, a través del
Servicio Central de Suministros. del materia1mabniBx~o.y. de
oficina a que se refieren el articulo veinte delDecretodo~mi1
setecientos sesenta y c:uatró/milnovec:ientos sesenta y siete,de
veintisiete de diciembre; el Decreto tres rnilciento:ochentfiY
seis/mil novecientos sesenta, y ocho; de veintiséis de 'diciernbre
y las Ordenes del Ministerio de Hacienda devefutiocho de ft;¡T
brero de mil novecientos, sesenta y nueve y ve,intiséis·de.diciem
bre de mil novecientos setenta. así. como· de cualquier otro ma
terial de la misma naturaleza. que fUereobjeto~n losl.lcesivo
de centra!izaclóa. para la Aclministración .Civil del, Estado. ·se.
extiende a. los Organismos aUU)n0mos .definidos en el . aI-ucu,
lo segundo de la Ley de veintiséis de diciemb:r'e de:lllil nov~
clentos cincuenta y ocho. cuáJ.quienJ,que fw~re SU específico'
régimen jwidico, en la formaregularta por el presente De~

creto.

Artículo segundo.-Una vez adjudicados los contratos de su
ministro de bienes de actquisicióncentralizada con destino a
la Administración Civil del Estado. el Servicio Central de Su
ministros· remitirá a las·. Juntas de· Compras de los Organismos
autónomos unareJacián de los que hayan sido objeto de con
tratación, con indicación de suscáracterísticas, precio y Em
presa adjudicataria, a fin de que los dtados Organismos puedan
solicitar de dichoServici:o la clase ynúinero de unidades de
los bienes que precisen.

El Servicio Central dé Suministros cursará las. oportunas
insrrüe:clones a las Empresas adjudicatarias para qUe procedan
a la entrega de los bienes solicitados, cuyo precio será abona
dodiréctamente a aquéllas por los respectivos Organismos.

Artículo tercero....,....EneÍ caso de qUEL_aJgun Organismo autó~
nomo interese del Servicío bienes cuyas características sean dis
tintas de las COITE'spondierites a los que hubieren sido objeto
de adJudicación, deberá específicar,al formular la solicitud.
las prescripciones técnicas de los misrnQs;de acuerdo con Jo
previsto en el anexo a la Orden del Ministerio de Hacienda
de veintiocho de febrero de mil 'novecientos. sesenta y nueve,
ya,djuntar el certificadO de reservá de crédito que establece
e! número ten:ero de la citada Orden.

Artículo cutirto.-EI presente Decreto entrará en vigor el
düi primero de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

AS1· lo dispongo por elpresen:o Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecíentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HAdendl\.
ANTONIO BARRERA DE IRlMO

DECRETO 3393/1973; de 21 de diciembre. por el que
se autoriza la ernisi6nde pólizas de Seguros cuyo
condicionado general se publique en el ..Boletín
Oficial del Estado...

Los artículoS dieciséis y diecisiete del vigente Reglamento
de Seguros de dos de febrero de mil novecientos doce esta·
bleceri que las Entidades aseguradoras sólo podrán usar en
la contratacióri· de seguros las pólizas cuyos modelos hayan
sido -aprobados por el Ministerio de Hacienda y señalan los
requisitos que tajes documentos him de reunir, disponiendo
el artículo veintiCuatro que las pólizas han de tener incorpo
rado el condicionado general.

La progresiva m-ecanización de los servicios administrativos
aconseja, simplificar y facilitar 10 más posible la emisión de
estas'póliza.s en beneficio. de, ambas partes contratantes, por
Jaque algunas Entidades ~segura,doras han solicitado auto
rización para poder hacer ésta emisron sin que materialmente
conste en el documento el condicionado generaL

El presente Decreto establece un procedimiento acorde con
las exigencias de Jos tiempos actuales y que al propio tiempo
respeta· el mismo. principio de publicidad a que respondía la
exigencia regiamentaria de constancia en las póUzas de las
condiciones genera.les~ En efecto, diCho principio no se desvirtúa
si· las tondiciones generales se publican en .el ..Boletín Oficial
del Estado~, se hace constar en aq.uélla que tales condiciones
Se entienden incorporadas a la. misma y ademas se entrega
alasegurado un doqumento que las c()ntenga, Este último requi
sito no resulta. necesario cuando se trata de pólizas uniformes
establecidas oficialmente en virtud de disposición de carácter
general; porque entonces su texto. alCanza la máxima difusión
a tra-vésde pubIicaciones ofiCiales y colecciones législativas,
circunstancia que no conctlrre- e,n los anuncios publicados a
instancia de una Entidad privada.

Por todo Jo cual,a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación delConsejQ,de Ministros en su reunión del
dfa catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Primero.-Las Entidades· asegurp.doras podrán emitir las p6~

lizas de·. los diferentes ramos sin118cer constar en las mismas
el condicionado general aprobado· siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

al'íanto el modelo de póliZa como sU condicionado general
habrán de contar- con la prévia aprobación del Ministro de
Hacienda.

blLaEntidad habrá de publicar en el ..Boletín Oficial del
Estado",. y a su costa,elcondieionado general. haciendo cons
tar ·la fecha de su .aprobación.
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el Los ejemplares de póliza deberán reunir los requisítos
exigidos por la legislación vigente, sustituyendo el condicionado
general por la siguiente expresión: _El condicionado general
de la presente póliza fué aprobado reglamentariamente a soli
citud de la Entidad asegurad9ni. y publicado po.r ésta en el
«Boletin Oficial del Estado. número ...... ,. de fecll~ .... ~.• pági~

na ...... , y en el momento de su fOrmalización sé entrega al
tomador del seguro un impreso separado en quepmsten tales
condiciones, las cuales forman parte del presente contra.to."

Segundo.~Antes de lanzar al mercado esta clase de pólizas
deberá obrar en poder de la Entidad el modelo impreso dill
genciado por el Centro directivo, tanto de la póliza propia.
mente dicha como de su condicionado general. Enamb()sdocu
mentos habrá de figurar el numero, fecha y página del "Boletín
Oficial del Estado.. en que se haya publicado el· repetido con·
dicionado.

Tetcero.-Si la Entiqad aseguradora dejase de emitir du
rante un a'ño pólizas de alguno de los mOdelos que tenga
aprobados para esta ·forma· de contratación;. el Miilisterio de
Hacienda podrá revocar la autorización respectiva.

Cuarto.-Cuando se trate de pólizas uniforme.sestablecidas
y publicadas por el Ministerio de· Hacienda•. la5 Entidades
aseguradoras podrán emitirlas pólizas sin incorporar ni en
tregar el condictonado general. consignando. en aquéllas la
siguiente expresión: ..El condicionado genetal de, la presente
póliza ha sido establecido por el Ministerio de Hacienda y
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado.. número de
fecha ...... , página ...... ,.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 31 de dicien¡bre de 1973· sobre normas
pa.ra otorgar concesiones o autorizaciones .de esta'
blecimiento$ de piscicultura marina y para regular
su policia y vigilancia.

Ilustrisimos s0ñores:

La Ley 59/1969, de 30 de junio, de. Ordenación Marisquera,
regula la acuicultura para crustaceosy moluscQs, sin contem
plar el cultivo de las restantesespeciesmariJ'las. Dado el~ran

ínterés que está despertando, la l1iscicultura marina púl~ la cre~

ciente demanda de proteínas .de pescado, por Jos .adelant()scien
tíficos y técnicos en el terreno de los cultivos marinos y por la
fuente de riqueza que éstos representan, se hace imperativo or
denar esta nueva actividad pesquera.

La presente Orden ministerial, manteniéndose dentro de 10
marcado por la citada Ley de OrdenaCión Marisquera yrefle
jando especialmente su espir,itu. social y su ópoyo a las: moder
nas técnicas de cultivo artificial, ha refundido las Ordenes mi~

nlsteriales de 25 de marzo de. 1970 subre normas para otorgar
concesiones o autorizaciones. de establecinrlentos marisqueros y
sobrtO' policía y vigilancia de los mismos,. selecciónándolasf COln'
plementándolas convenientemente, a· fin de· adaptarlas a dos cul·
tivosde especies de vertehrados marinos.

En su consecuencia, de conformidad con el articulo 11.6 de
la Ley 2811961), de 26 de abril, sobre Costas, y con loa;cordado
por el Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca
!I"faritüna, previo informe del Sindicato Nacionafde la ¡Jesca
y a propuesta de la Subsecretaría de la MarIna Mercante~ este
Mini'>terio ha tenido a bien disponer lo siguiénte:

TITULO 1

Definiciones

Norma 1. A efectos de la prL'5énte Orden ministerial se en
tiende por:

1.1. Acuicultura marinu.--El cultivo o sem.icultivo de espe
cies animales o vegetales, tanto en aguas marinas como. salobres.

1.2. Piscicultura marina.-'Ramacie laacuieultrita que. atien
de a.l cultivo o semicultivo de peces, tanto en aguas marinas
como salobres.

1.3. Peccs.-Todas las especies de vertebrados que habitan
normalmente o pueden habitar en aguas de mar o salobres.

lA. CuHivo.-Es el que comprende toda la fase del ciclo vi~

tal de las esp-0cies,
1.5. Semicultivo.-Aquel que comprende solarúente las fasos

de crecimiento y engorde de las especies.
1.6, Repoblación artificiaL-es la liberación de especies ani

males o vegetales en cualquier fase' de Su ciclo vital en el medio
naturai o en zonas acotadas. para que incrementen la población
natural.

1.7< Establecimientos de piscicultura marina. - Se definen
como establecimwntos de piscicultura marina los siguientes:

al Cualquier artefacto flotante o de fondo, así como las ex:~

tensiones de agua de mar o salobre y sus fondos, en -zonas de
dominio público o privado, cerradas por accidentes naturales o
cualquier procedimiento artificial como redes, encañizadas,
obras de fábrica o similares, dedicadas a la piscicultura marina.

hl Instalaciones montadas en tierra firme, como laboratorios.
centros de reproducción, piscinas de cría o estabulación y simi
lares dedicadas a piscicultura marina.

d Las instalaciones c;le clialquiet clase, que alberguen espe
CÍes :marinu5 con fines de exhíbi-eión comercial o cultural, como
marinaríos, acuarios y similares,

L8.... Agua saJobté.-La que resulta de la mezcla de agua ma
rina ton agua dulce.

Norma 2. A semejanza con la Ley 39/1969, de 30 de junio, de
Ordenación Marisquera, se entiende por:

2.J. Concesión........EI otorgamiento del derecho al uso y dis~

frute exclusivo y con .carácter temporal, por personas naturales
o .jurídicas de nacionalidad española, de una zona de dominio.
publico 'para la explotación. de un establecimiento piscieol&, con
fas. limitaCiones establecidas en la norma 7.

2.2. Autorización,-EI permiso que se otorga a personas na
turalesu jurídicas de,nacionaliqad espafiola,. para instalar y
explotar raci01JaIlllente, con carácte;r temporal a título de preca
rio, un establec;;imiento piscícola en zona de dominio público o
propiedad privada.

TITULO II

Disposiciones generales

C~PíTtJLO PRIMERO

Concesiones y autorizaciones

Norma 3. La instalación. explotación y funcionamiento de
los establecimientos de piscicultura marina definidos en la nor~

roa 1.7, parrafos, a)y b); requerirán la previa concesión o auto
rización del Ministerio de Comercio (Subsecretaría de la Marina
Moreante) tanto en zonas de dominio .público como enterranos
de dominio privado.

Los es.tablecimientos definidos en la norma 1.7, cJ.s.ólo pre
cisarán esta autorización o concesión cuando se instalen en el
mar territorial o· en la zona mat!timo-terrestreA

Norma 4. Las concesiones y autorizaciOnes se harán discre~

cionaimente por el Ministerio de Comercio [Subsecretaria de
la Marina Mercanto),por un período de diez anos. prorrogables
por plazo.,:> de ígual duración, hasta un máximo de noventa y
nueve años.

Las concesIones se otorgarán sin. perjuicio: de terceros y cuau
dono afecten a los intereses generales y especialmente a los de
la navegación y la pesca, y·podrán ser expropiados por causa
de utilidad pública, con la indemnización que corresponda Con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Expropiacióri Forzosa.

Las autorizaciones se otorgarán en precario y podrán ser de
claradas caducadas sindere<:ho a indemnización alguna, en caso
de fuerza mayor o de utilidad pública.

Nortna 5. Las concesiones· y .autorizaciones para instalación,
explotación y funcionamiento de cualquier establecimiento pis
cicQta marino en zonas de dominiopú9Hco o privado, podrán ser
solicitadas por todos los espafiolesy entidades juridic.as naciona-
les legalmente constituidas. . ...

Norma 6. Las concesiones sr autorizaciones se otorgarán con
canicter preferente a favor de las Entidades Sindicales Pesque
ras, que pertenézcan a la demarcación del lugar objeto de la
petición, cuando el correspondiente expedionte demuestre el
cumplimiento de las siguientes condicionES:

l.a Que sus proyectos reúnan coma mfnírilO análogas garan
ti$.$ técnicas que otras peticiones que coincidan en la misma
zona, presentadag dentro de los plazos establecidoS.

2." Que la Entidad Sindical Pesquera reúna suficientes ga-


